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,' ' P A & T É : ' '0FIC.I AL., 
PSES1UENCIA DELCONSEJO'UE MIK1STK0S.' 

S. IVf. la- Reina .nuestra Se
ñora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan en testa 
corte'sin novedad en su .impor
tante salud. 

Del Gobierno de provincia. 

1 " Núra; 40G: i 

' . Secc ión de Foraénilb:" ' 

O t r o s i i ú b l i c a s . — N e g o c i a d o C F e r r o c a r r i - ; 
l e s . — : C o n c e s i o i i o ¡ . — S u b v e n c i o n e s , y C o n - , 

ttíUCÍOiO. 
' Por el timo,. S r . , Director general 

de. Obras públicas se .me comunica la 
Real orden siguiente. .. ;• 

. «El Excmo. Sr. Ministro ,de. Fo
mentó, coa'fccÜa-27 de Selicmbre úí-, 
timo', comunica á esla Pirecciort gene
ral, ¡a.lfealórden siguiente.=llmo.-Sr. 
—'pebi'éñdosB evitar por todos los me
dios p'osibtes que se cometí» abusos 
en la.iirip.o.rtnción de los efuctos. y nía-, 
terial producidos en el.cxlranjerü.. que; 
para ía , cpnsJruQciqn, esLabieciuiitMilo.: 
y esplotacion de, los/rerro.-^airiies se 
aífiiiiten en nuestro país libres de los. 
derechos de Aduanan y, otros;.S. M . la 
Reina ^ . D.- g.) se,-lia dignado dictar 
l'as disposiciones sigqienies^./ 'Wínem,, 
Cuaiido alífunos eieclós .ó motmalP í í : 
de los adtnilitlos como.aplicables á los 
ferro-carriles se IiajaiijnutilizíMlo para" 
este objeto por el u>o .ú. otras cnusas. 
no podrán las Empresas ennjcnarlos ni 
exportarlos sin manilestarlo antiripa-
dainenlti ¡1 la Dircncion general do 
Aduanas para que dicte las reglas con 
que so han de verificar una ú oirn OJ'iv 
racion, y pu/.vía exigir en su /-aso el 
pagó de los derechas corrcspnndicntrs. 
Segunda. Los Ingenieros Inspectores 
por su parte d.irati igualuicnle cítenla 
detallada, por conducto du csri I i inx-
clon general, quien lo pnmiiá en co
nocimiento de la de Adunnas, do los 
efectos ó nialeriales, ¡nlrMiJucíiln:; del 
exlrárijero que en los rec-inoriniieutos 
que ;pracli.quefi' de ios fcrro-c.trnics 
resulten inscnibles. Tnrv.m. Si las 
Étnpresas diesen forma distiula á di-

de:iptroducir del extranjero en .el ,año. 
iiimediíitoxon el mismo; destino.»- ' 

i.Lo.fjue- te- inserta .en[d periódico 
oficial. pura su. publicidad. Leon-'Nu-: 
vmbre t f de. 1 8 ü 2 . = £ ¿ . Gobernador., 
Gemro-4tas,. 

'; ;' Núm*. .407: ' 

GoiirVñio de'la prbbincia de Pontevedra 

. Í I • .¡Succión de Fomento. 

Obras'púb.licat!,.'==Negociñdo 5." . 

CincuLAn. -
Se anuncia la p r o v i s i ó n por concurso de cuatrp 

plazas de D i r é c t o r t s da'caminos vecinales' 
para la provincia'de l'onlevedia.' 

Ádojitatias por este Gobierno Jas 
providencias bporluna» pura impulsar 
de una manera regular y uniforiiie el 
iniportanté ramo de. caminos vecinales, 
se huce preciso proceder-.ú la pro'visioii 
de cuatro plazas más ríe Direelorés, 
creadas nuéSomenie QOU el(iin dé qiié 
en'lo 'sucesivo, puedan estar .debida* 
ni'cnte alcndtiias, las continuas deman-
das_de'los municipios. 

Siendo once el número de partidos, 
judiciales que couiprende la provincia,, 
se crejó que cwn séis Úiréclores po-, 
dria'n ser,satisfechas por ahora las ne-
cesiiladu!. cada dia mas crécientcs de|, 
país asignaiido un Director ¡i cada dos 
partiuos y olró .a l de la capital, con el 
caracler de Ge^s señalaifd'o á los pri
meros el smiftío de Ó.OÓÜ rs. anuales ' 
y al si-gundo, ú sea al Gefo, el de 
12.01)0 rs pero sin ([ereclio ni aque
llos ni este á indemnización alguna.. 
Estos su'eldns, con nías 3 ÜÜt) rs. para 
todos los giislos de material que pue; 
daii ocurrir, se consignarán en el pre-
sujiueslo ile .la pro\iiicia, según' lo 
aconladii por la Exema. Diputación^ 

• en 10 de A^'-sto último. 
¡ l'ara píoveer las cuatro plazas in-
I dicadas, lies de Directores y otra de 
J liircctur jícte, se atlmítirán solicitudes 
j en la Se/Tion de l'ojnetiio de este Go-
' bienio Inista el dia inclusive del 
} próximo mes de iS'mK'inbre. 

• naturas especiales de' su carrera ante 
el tribunal.facultativo, que se designa
rá al efecto. E l examen comprenderá 
dos ejercicios uno teúfieo'y olro prác-, 
tico: (il primero no escedoró dc -nna 

; hora; ÜurHntc este tiempo los oposito-
• res" responderán' á las diferentes pre-
: guntas que cada uno de los vocates del 
. tribunal tenga por'conveniente hacer-
i les: el segundo rjercjcio consistirá en' 
i rcsol\er en el término de 2-í bocas, el-
caso práctico que el mismo tribunal 

: les proponga. . o 
E l examen tetidrá lugar en los dias 

' 3 ; 4. '5 y 6'del próximo mes de-Di-
; ciembre. ' 

. I,o que se anuncia en este periódi
co oficial para conncimicnto.de las per
sonas que deseen tomar parte en ei 
concurso: : 

Pontevedra Setiembre 24 de V3(>2. 
=:EI Gobernador, José aiuteo de'-ür-
rulii». 

S,c inserta en este periódico oficial 
para su pubticacinn' y efectos oportit-
i m . Leon -Octuhre Ül- de l8Gü.=:£7-
Gob'ernadory Genaro. Alas . 

gacion del servicio militar, ó estar l i 
bres de ella al tiempo de expedirse di
chas cédulas. •- ' 
... Dios guarde á V . S.. muchos años.' 

Madrid 30 de Octubre de i H 6 2 . = P o ^ 
sada •Herrera:=Sr. Gobernador deJa 
provincia de 

D e l a s o O c I n a » d e H a c i e n d a * 

;(Oriceta h ú m . 308.—Dia 4 de N o v i e m b r e . ) 

M I N I S T E R I O D E L A C O B E R N A C I O K . 

S n b s e c r e l a r í a . — Sfccion de iirden p ú b l i c o . — 
¡it-gociado o."—Uninlas. 

Por eI.3Íiiiistenp de Eslndose tras
ladó á este'ide mi cargo en.3 del actual, 
la siguiente Real órderii que con lo 
niisma fecha habia dirigiilo aquel M i 
nisterio «1 Cónsul generái dé España eñ 
Lisboa y rt los Cónsules de nuestra na-, 
cion en Faro y Oporlo, previnitíndoles 
la comunicasen á los Agentes consula
res dependientes de ellos: 

••S. M . la iieina, nuesírn Señora, 
desfando impedir quei los prófugos de 
las quintas encuentren en ése reino uní-
dios d<! ocultarse y eutnr el cumpíi-
mienío did'.-'.ervicíd militar á que esttín 
olíiigados, ha resuelto que los Agentes 

I consulares de Espiifia en Portugal no 

' S'tíicituili's los dnfiimiMitos en que ncri? 
i diíon reunir las t:itcunstancias siguien

tes: 
1.' fier mayor do edad, 
y . ' líiiber id'seivado una conducta 

inoraJ invprirrisiWe. 
V ;i.a Tener el título de Ingenie

ro, Ariiuitecto, Uírector de caminos 
chos efectos ó inateriálés deslinandokis j veriiiale* ó Aunlantede Obras públí-
á .otros 'Usos -de la: misma, deberán ' ras. 
af.r.edilarlo pmi certilleacion dei Ins- i Con el objeto de que este Gobier-
pectór para eximirse de pagar los cor- ! no, á quien eompele h'teer los nom-
réspondientcs ilerechos, y en este caso j bnunienlos, pueda apreciar el grado de, 
se tendrá.presente por los Ingenieros J inteligencia de cada uno de los aspi-
Inspcrtorcs y por esa Dirccciun gene- ¡ uintes, para que l«i elección recaiga 
ral para-la formación y aprobación de ; entre ios mas heuemérilos, se i.ujela-
lus rv'lacivnís dtl mítterial qua Maleo ' riiu á mi exámeu general de las asig-

Los aspiranies ¡icimipnñnrán á las í ¡nsciüiari érí las"matriculus respectivas 
á IÜS fúbdilos de la liuiua que uó pre-
senleu pasaporte, ó en su defecto cé
dula de vecindad, con la expresión de 
estar sujetos á quinta ó libres de ella, 
á lio de que, en el caso de ser reclama
dos lo.r mozos á quienes hubiese cabido 
la suerte, pueda saberse cuál es el pun
to de su residencia.» 

-. De Real orden lo traslado ó V . S. 
para so conocimiento >' electos corres
pondientes, rocordáudoie con este mo
tivo el exacto cumplimiento dé lo man
dado en la disposición 11 d é l a circu
lar do 17 de Julio de iíSOl, por la que 
se prohibió expedir cédulas de ucimlad 
A los m()ziis.de2Uá 3UaiU)$que no «ere-
dityn préviutueilUi hub.fcubipilvUubU-

Núm. 408. 

Adminislraciop principal de Haden'! 
da pública de la provincia de León. 

CONSUMOS. —Cmcuun. 

L a Dirección general de Comtimas,, 
casa de moneda y minas, da comuuica-. 
do d .esta Administración con fecha 2o 
del actual, lo que,sigue. 

«.Por la ley.de 2iJ de Junio úM-imo 
se ha prescrito que Jos Presupuesto», 
generales del Estado se ¡irregleu al ano[ 
económico contado desde l . ' -de Julrd, 
hasta 3ií de Junio del siguiente íjue-
dando abiertos por los seis meses res
tantes hasta el 31. de Diciembre en que 
deberán, cerrarse. 

Una veis que se establezca este sis
tema ninguna dificultad puede causar;, 
pero ahora, al tiempo de p(antearíír*-
ocasiona dudas que la Dirección ha de
bido prever y aclarar para que las d i 
versas operaciones de la Administra
ción provincial se venííquen con uni
formidad y acierto en la parte que afec
ten al Presupuesto general. 

E l articulo ,2.*. de ta.ley amplia el 
Presupuesto de este ano hasta 30 dé 
Junio de; 1303, y en consecuencia de 
ello.seria posible que se diera á tal dis
posición una inteligencia inuy diferen
te: algunas oficinas bublerr.n acaso en-
toftiícdoque eí piazo de los coulralos de
bía acortarse seis meses pora que aque* 
líos vinieran á concluir en 30 deJunio 
desu. últinio afín, y otras por "el contm-

• rio hubieran pensado que el plazo debía 
alargarse por seis meses para que los 
contratos terminaran en' 30 de Junio 
del año siguiente al de su fenecimien
to nalnrnl. 

tVro aunque de este último modo 
«¡c conseguiría esUbleccr el nuevo sis-
lema sin causar perturbación alguna en 
Ins valores del Presupuesto de ingresos, 
eso no hubiera sido conforme con los 
principios do recta ju>tieia que presi--
den á tos actos del Gobierno; el obligar 
¡i las corporaciones y á los particulares-
á curiar ó á iiiuplhir cu Indo caso el 
léiiiiino de ios contratos realizados por 
periodo lijo se hubiera creído violento. 

Estas y otras consideraciones aná
logas impulsaron á la Dirección ú re
currir al Ministerio de Hacienda para 
que se dignara terminar ei modo de en-
li-;>r cu el nuevo sts^euia sin IUJIÍUIÍU' 

http://ley.de


interesas'dignos itt réspeto; y en efec-
t.o, por" fté'Hrórilen "ilt: 1." del mes nc-
lufll se ha smiilo S. M. acorüur dife
rentes disposiciones con el objeto de 
pouerJos en perfecUi armonía con los 
de la adininistrncion pública. 

Y cotno consecuencias de ello esti
ma oporlunn esta Dirección general 
prescribir á V. S. las reglas siguientes: 

1! Las operaciones de administra
ción, recaudación y contabilidad de la 
Contribución de Consumos se arregla-
Nin al año económico establecido por 
la ley ant'es citada. 

2.a El desatiucio de los encabeza
mientos no podra presentarse en lo su
cesivo ni por la Administración ni por 
los pueblos sino dentro del mes (le Di
ciembre dé cada afio. . 
.,|3.;' Los encabezamientos, qué no 

fueren desahuciados dentro del expre
sado mes, se considerarán legalmente 
prologados por un año mas con arreglo 

.áj^éstablecido en,el,articulo 17.8;de: 
la Instrucción del romo. 
.^I.,*,...Todos.los.eocahgzam¡$.n.tos que 
en el presente año hubieren sido reno
vados para'.el: iiiinediátb ide 1863 por 
nt>' habürse presentado stii desahucio ó 
por haber sido este desestimado'* se-en-
tondt'rRn.'prorogados hasta1 Qn de-Júnio 
de 1864. . , • • ;•.(: (,' M ' ; , ' . ' 
.¡'5.', Los encabezamientos que á vir

tud de desahucio csluvieren.contrata-, 
dos pnra uno, dos ¿> _tres_.años, con
cluirán seis meses antes ó seis después 
de su término natural á voluntad-dé 
los Ayuntomientus, corporaciones 6 par
ticulares con.quiénes hubieren sido es
tipulados, á los cuHles se les señala todo 
ér ines iie ííiiyícmbre'pi'Áximó pora má--
nifestaV'ÓIICialmente sú áciierdb á la 
Administración del ramo. 

I'asailo el expresado mes sin,que lo 
verifiquen lo n-solveni la. Administra
ción, y los interesados quédáran suje
tos j'Séráñ obligados a sn cumplimiento. 
• 6.' Los Ayuntainienitis podrán á ' 

su lez iin'.ilar á los arreiklataribs niuni- ! 
cipales d¿ eiosuiniis para que sé con-
forméncon lo .reducción. <S la próroga'; 
qilb'el municipio ¡icüerde respectó á la 

• dtirácioti ilel encalipziimiento, pero bajo 
la ¡nt'iligenciYi de'qué lio podrán obli-
giirlés a nrépurlii; , ,': ' 

7/ Todos los arrendatarios de con
sumos que lo sean por cuenta de la.Ha-
ciéiida seián i i M i l a d o s 'per las respecli-
vas Adininislráciones á prbrojtár sus 
«Óu'tralos por:'el primer semestre del 
ano siguiente al vencimiento di* los 
misráíis contratos, debiendo darlas su 
contestación de oficio en todo el mes 
de Noviembre próximo. 

Si no la liieren en el plazo marcado 
se entenderá que optan por é| cumpü-
niiénlo del término .conlraiado. y cn" 
este caso y en el de ser' su contestación 
negativa, cuidarán las Aíiministracio-
nes de proceder con la oporttinldad ne: 
cesaría'á realizar nuevos contratos de 
«ncabezamientu ó arriendo. 

Si aceptasen la próroga se consig
nará esta circunstancia al pió de las 
obíigáciones ó escrituras de los arrien
dos justiücílndulos con lo unión de la 
puesta original. 

8 ' I'or lo que loca , á los concíer-
tosi ó encabezamientos parciales cele
brados por las Administraciones con es-
UblecimietUos, corporaciones, gremios 
<i particulares lespectivus i los consu
mos de algunas especies en el casco, en 
el radio ó en.el extraradio de las po
blaciones adiuluislradus por la Hacien
da, deberá procederse de la misma ma
nera que'queda indicada en la. regla 
anterior acerca de los arriendos por 
cuenta do la Hacienda. 

• 9." I-os días ó meses que se desig-
roih en varios artículos de la Instrucción 
del ramo para verificar difL-rentes aclns 
del servicio de consumos se considera
rán cdiiibiudos dc'tal tnaMra que ven-
gao á realizarae en loi días <i meses 

- 3 
cofrespondicnles del ftínief Mifl'cslre 
do cada año'. 

10/ Los repartimientos de consu
mos que se hallen autorizados para ha
cer efectivos los cupos •de - enca^eza-
iniéntb serán prorogados por el liciripo 
que lo fueren los mismos encabezamien
tos, si lo solicitaren los A juntamientos 
interesados. ; 

Con la observancia de las preceden
tes reglas se lisonjea la Dirección de 
que las oficinas de provincia no hallarán 
dificultad alguna en los procedimientos 
que exige el establecimiento del nuevo 
sistema de Presupuestos; que en un 
plazo muy breve arreglarán ó ese mis
mo sistema todos, los contratos peo-
dientes,-y que se opresurarán á darla 
el necesario detallado conocimiento-de 
haber terminado esle interesante y muy 
recomendado servicio. . 

En la primera quincena de Diciem
bre próximo. sin falta alguna, deberá 

•¡V.. S. remitir los documentos siguien
tes: 

i . * . Dna relación que exprese los 
pueblos cuyos encibezamienlo's estén 
aprobados por íesta' Dirección general 
pora 1803 ó para mayor número de 
oiios. Esta relación ha de expresar los 
pueblos,1 la fecha en que la Dirección 
aprobó sus encabezamientos, el tiempo 
para que se estipularon estos contratos, 
el año, mes.yidiaren que debían fene
cer, y cuándo concluirán por conse
cuencia de)Ja alteración que deben su
frir altenor do lo prescrito en la pre
sunto órden. . 

!¡." Olra relación con iguales por
menores referente á los pueblos'arren-
dados por cuenta de la Hacienda. 

• Y enn oficio separado remitirá V.; S. 
en la propia fecha otra'relación idénti
ca' referente á los:Conc¡ertog ,6. encabé-
zauiienlos. parciales .realizados'¡en esa: 
Capital, en su radio ó. extraradio con 
corporaciones, gremios, establecimien
tos ó particulares; 
. ; Todavía después de lo que quedo 

dicho eslima conveniente la Dirección 
añadir algunos consideraciones para que 
las oficinas á quienes se dirige se pe
netren, mejor de la importancia y. de la* 
urgencia i lo^par̂ que de la. facilidad 
del servicio de que.se trata.. 

Ya comprendo V. S. que el objeto 
primordial á que se aspira es el deque 
llegado el día 30 de Junio de 1803 je 
córtela cuento ilél presupuesto del ano 
actual, que ha sido ampliado hasta en
tonces, sin.que ofrezca dificultad algu
na su ajuste y liquidación; y no es me
nester explicar lu grave responsabilidad 
que alcanzarla á las (jficihas.que por no . 
haber arrbgladó acertada y compieta-

j mente ios servicios parciales,lo hjeieran 
imposibie ó ío'retrasaíten. .' ' ' ''' 

Es, pues,, una necesidad de primer 
órden la de qué Jas Áduiiuislraciones. 
procedan con lu pronlilud y el tino que 
selas encarga, y,con tanta mayor razón 
cuanto que los arreglos que deben ha
cerse en los.contratos pendientes son 
real y efectivamente muy fáciles, par
que suslancialuiente están reducidos á 
cambiar de la manera que queda expli
cada los plazos do su duración marcan
do las épocas en que deban fenecer por 
virtud de lo prescrito cu la le; de 20 
de Junio. 

So hay interés alguno poí parte del 
Gobierno en alargar ó acortar los con
tratos: su deseo es el de que los Ayun-
tfimientos ó particulares que contrata
ron con la Administración elijan libre
mente entre la disminución ó la próro
ga; pero como por punto general esto 
última les lia de ser provectiosn por di
ferentes motivos, que no hay paro qué 
expresar aquí, así el Gobierno como la 
Dirección desean que V. S. procure 
obtener, la próroga de seis meses con 
preferencia á que se reduzca su dura-
¿ion por igual plazo. Do eso manera 
twrá extwnadameuU) sencillo y fácil, y 

podrí ser desempeñado mas pronto í 
mejor sin suscitor ninguna clase de re
clamaciones. 

Por último, conviene repetir A Y. S. 
que el Gobierno y la Dirección tienen 
verdadero interés, y grande y legítimo 
empeño en que el servicio de que se 
trato sea -pronta y satisfactoriamente 
ejecutado, en cuya consecuencia las Ad
ministraciones qué así lo verifiquen me
recerlo que se aplauda sa eficacia. J 
celo.» : 

Lo que ¡c imerta en el Balrtin (ficial 
para tonoeimienlo de los Amnlammiloi 
rfe lu provincia, león 30 de Octubre de 
1862.=Francisco Marta Castclló. 

tarse con «I caminero de esta Ciudnd 
Yictoriano Barranco quien la entrega
rá bajo la correspondiente garantía. 

; Núm. 400. 
CONSUMOS.— CmcouR. . 

Por la Dirección general de ConiU-
mos, Casas de Moneda y Minas, í í Aa " currido dicho tdrmino-sin que ib1 ha-

Alcaldía amstttudoml de Santa Colom
b ia de Somosu : " 

, Para que la Junta pericial de esta 
municipio pueda formar con la debida 
exactitud el amillararnientó que ha de 
servir do base para la derrama dé la 
contribución territorial del próximo 
año'de 1863, se hace preciso que to
dos los contribuyentes sujetos é dicha 
contribución, tanto vecinos como fo
rasteros, presenten en la Secretarla, de 
este Ayuntamiento dentro del impro-
rógablé término de quince dias conta
dos desde la inserción de éste anurlcio 
en el Boletín oficial de ésta provincia,1 
relacionei exactas con arreglo é ins
trucción; en la inteligencia qae tros-

commicqdo ú esta Administración pr in
cipal en 2i> del actual lo que sigue. , 

>E1 Excmo. Sr. Ministro de Ha
cienda comunica á esta Dirección con 
fecho 7 del actual lo Real órden si-
guiente:=llmo. Sr.: He dado cuenta á 
la Reina (q. D. g.)del expediente ins
truido en esa Dirección i instancia del 
arrendatario por cuenta del Ayunta
miento, de los derechos -de'consumo 
de Aravoca, eo.esU provincia, á fin de 
que no se consiénta la descarga en los 
paradores de, aqnel, lérpiino de las es-, 
pecies sujetas al impuesto de consumo, 
por roas que yendo de tránsito no lle
ven otro objeto sus dueños ó conduc
tores que el dé pernoctar en dichos pa
radores. En su vista y de la cuestión 

'suscitada cou tal incidente respecto á 
la aplicación dé los arliculos 23 y 52' 
dé lo Instrucción de 2 i de Diciembre 
de 1856. y considerando la inqonve-
ríienciá de obligar á los traginéros de 
tránsito al depósito de las cargas en los 
fielatos según el articulo 52, puesto, 
que, dado jior los interesados á la Ad-
uiinistracion el'aviso de que trola el 
23, queda la niisina en aptitud y en el 
debér 'dc vigilar' lá'saliila asegurándose 
por medio dé uno bien entendida com
binación de aquella vigilancia con el' 
reconocimiento del puesto ó puestos 
públicos que induzcan sospecha de .si. 
se ha cometido alguno de los fraudes' 
penados por Instrucción; S.. M . , visto 
lo monilésladp' por V. I., y de confor. 

biese verificado,'la Junta procederá de-
oficio con' visto de los doWs que' óbrén-' 
en-dicha Secretaría, parándole ¿ los 
contribuyentes morosos el perjuicio 
que haya lugar: Saota Colomba dé So-
moza 10 do Octubre de 1862 .=José 
Carro y Crespo. i r 

' ' B e l o » i u a g m i o n . . 

D'. Antonio d i la Cuii la , Jues ile p r í ' ' . 
.mera instancia del,distrito de l a S l a r , 
"¿a de Vaíladolid y su Partido. 

Al Sr. Gobernador civil de í.eon, 
hago saber, que en dicllú Juzgado y por 
lo escribanía de)Lactucr¡o..sesigue'cao-' 
sa criminal de oficio,-contra María Gar
da Alonso, natural de Santa María de 
Serandinas. concejo de Boól, en la pro
vincia de Oviedo, soltera/ de veinte y 
ocho aflos de edad, cumplida del'Cor-
réccional do «ta Ciudad, hija íp Fer
nando y dé María, naturales el prime
ro de Ronda y de Minagun la segunda, 
por hurto de dos colchas.'dé percal con 
fióres, la una fondo énc'arhádo y la 'Btrtf 
color canela, y dos sábanas de. Hilo dé' 
la pertenencia de DeogfacíaS Fernan
dez de esta vecindad; y dicha 'Hártr 

.Gorcío, se fuí¡ó do está Capitel"el día1 
veinte y uno de Agosto'últimoi En' co'i.' 
ya causa, hé ocot-dadó entré olros'cósts' 
por auto de éslé día', exhortar á Y . S.1 

midad con lo informado en 24 de Se- i « « " • «• verifico, á fin de que por. fk 
tiembré último por el Consejo de Esta
do en pleno, se ha servido resolver: 
que para lo sucesivo, y á linde que 
guarden entre si la debida relación los 
indicados dosartlculos, quedé redactado 
el 52 en los términos siguientes: Artí
culo 52. Sí los arliculos declarados do 
tránsito pora pernoctar adeudaran dere-, 
chos, se dépositarán hasta su salida en 
los fielatos ó posadas, á voluntad del 
introductor, practicándose en el segun
do caso el reconocimiento consiguiente 
y presentando los dueños ó conducto
res y en su defecto los posaderos una 
obligación ó prenda que garantice los 
derechos! si no se juslilicase lo salida. 
=De Real órden lo digo á V. I. pora 
su conocimiento y efectos correspon
dientes =Lo que participa á V. S. es-
la Dirección para los mismos fines.' 

1' se inserta en el lioletin de la pro
vincia para coMcinrienlo del público y 
demás efectos. Lean 30 rfe Octubre de 
lS62,=íV«nc¡'sco Haría Castclló. 

Guardia civil, y demos depcndicnlés de 
su autoridad, se p'rocédá i ;l'a biisca' j ] 
captura de dicho1 Msr/a.'y caso de ser 
habida con los efectos espresados, conr 
ducirla á éste Juzgado con iaŝ  ségúri:,' 
dodes correspondientes, pues - así" én' 
mandarlo hacer y cumplir; Y. S.admi-! 
nistraré justicia . ; : - ' ' ^ ^ 

Dado en el del distrito de la Plaza do 
Vaíladolid. ó veinte y ocho de Octubre 
de mil ochocientos sesenta'y dos.==An-' 
Ionio de la Cucsla.=Por mandado da 
su Sría. , Manuel Lonestales, 

Señas de la María García Alonso: 

Pelo c.istañii, cejos al pclp, <ojos> 
pardos, nariz regular,:color bueno, .ho-. 
yoso de viruelas. 

ANUNCIOS PAKTICULiRES. 

D e S o s A y u n l n m i e u t o f l * 

Aijmtamicnlo mistilmíonal de León. 

l.a persona que hubiese perdido uno 
pollina, pelo negro, potas nhlancailas, 
por bajo del pescuezo blanco, la cola 
poco poblada, viva en el andar y de una 
alzada común: que se holló el din-28 
del mes próxima pasado, puede avis-

Del pueblo de Matallana de Volma-
drigol desapareció el 1." del corriente 
uno yegua de 7 cuartas men¿s dos de
dos de alzada, pelo negro con un lunar, 
en lo frente. La persona en cayo poder 
se halle, se servirá entregarla á Miguel 
Sonta Marta vecino dé dicho pueblo, 
que gratificará y abonará los:gastos. -

Imprenta M la Viula i hijas da tfiíoo, 
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354 tHolimtica. 

355 ilolmaiecn.. 

356 

357 

3158 

3S9 

Términos 
monicipales. 

Nombres, .pertenencia y contjnüs 
de r.ioutus. 

I , 
Molimttca. . 

Molinateca., 

MoUnauca. 

Nocida.. . 

360 Noceda., 

361 

362 

Noceda.. 

Noceda.. 

363 Noceda.. 

Especio 
dominiinte. 

Cabilla 
ufunida do 
heclúreas. 

-10-

Chano do las Lleras.—Pcr-
tcucceial pueblo de Caslri-
lio del|Monte. . •: 

Cotifita: 
N. con monte de.S. Pedro.! 
E ' con monte de S. Pedro. 
S. cóii el pueblo' y terreno 

: labrando. 
O. con njonte de la parada. 

Chano y sus agregados.-Per
tenece, al pueblo de Riego 
j de Parada. 

Confina:, 
t í . cou niflnte de •Moüna. ü 
E.-'dbo él de ['arada, y Fol' 

goso. 
S. con ej de Parada y Fol-

gosd.-- '-.''i•••• • •'• 
O. con terrena lobraulio. ;:>" 

La Dehesa y sus agregados.-
PertedecealpueblódeOna-
mió. | 

C o n f i n a : - ' . ¡ í : I :'•;-.•! 
N. con terreno; labrantío y 

'camino. ••'/.<>•:> 
E.¡con njonle dé Parada. 
Si -con él de Riego y Molina 
O. con el de Molina. 

La Malona ,y sus agregados. 
—Pertenece al pueblo de 
Parada Solana. 

Conjinix: '• 
N. con el rio. ••••• • . • 
E.ition'iiionte de Riego. • ; 
S'. 'Cóu'ínonle de Riego. ̂  
O. con monte del Salto. 

Pefiaposáda y sus agregados. 
—Pcrlenece al pueblo de 
Acebo: 

Confina: ' ' ; 
N contamino. • 
E.icon monle do la Huesta 

do Rey. 
S. con el rio. 
O. con caniino. 

Quercos pubescens. 
Willd. , 
Roble tócio. 

Términos 
niuoici|)ales.. 

Nombres, peí tenencia y confines 
do los inulite>.. ,. . 

M I Noceda . 

1.200 

Quercus pubescens. 
Willd.': . . . • 
Roble tócio. 

Quercus pubescens, 
Willd. i 
Roble tócio. 

Quercus pubescens 
Willd." 
Roble tócio. 

Quercus pubescens 
Willd. ' 
Roblo tócio. 

Snudaras.—Pertenecealpse-
blo de, Robledo. 

Confina: 
N. con terreno labrantío. 
E,'con Noceda, 
S'. con Losada. 
O. con monte de Paradilla. 

Monte de abajo.—Pertenece 
ai pueblo de CobaoUks. 

Confina: 
N. con arroyo y tierras. 1 
Ercon'Quintana. 
S. con Rozuclo y Valle. 
O. con San Justo.1 ' 

RIonle de abajo y ValmayorJ 
—Pertenece al pueblo de 
Noceda. 

Confina: 
N. con propiedades. 
E . con propiedades. 
S. con'Arlanza. 
O. con Robledo. 

Quercos pubescens 
Willd.. 
lloble tócio. 

Quercus pubescens 
iAVilld. 
Roble tócio. 

Quercus pubescens, 
Willd. 
Roble tOcie. 

600 

100 

365 Noceda.. 

366 

367 

1.000 

1.200 

100 

100 

Monte de abajo y Formigne 
ro.—Pertenece al pueblo 
de San Justos 

Cojifim:' 
N. con rio. 
E . cou Cabanillas. 
S. con Lnbanicgo, Tejedo y'Qucrcus pubescens, 

el Vallo, ¡Willd, 
O. con Noceda y Labaniego. Roblo tócio, 

Plgucras, Valle Cueto y P¡-
1 f-on.—Pcrlenece al pueblo 

de San Jiü'lo. 
Confina: • 

N. con Colinas. 
E. con Cabnr.üíos. Quercus pubescens. 
¡S. con terreno labrantío. jWilld. 
O. con Noceda. .., Roble tócio. 

350 

300 

400 

369 

370 

Especie 
dommante. 

Caklií 
aforada d* 
hocUroas. 

Páramo del S i l 

Páramo del S i l 

Sierro do arriba y sus agre
gados.—Pertenece al pue 
blo do Cabanillas. 
.•Confina: 

N. con Quintana. 
E . con Quintana. 
S. con tierras. 
O. con San Justo. 

Sierra formia . y sus agrega 
dos.—Pertenece «1 pueblo 
de Noceda. 

Confino: 
N. con Colinas. 
E . con San Justo.' 
S. con Labaniego. 
O. con Robledo de la» Tra-

Tiesas. 

Moñdoüedo y la Cuba.-^-Per-
teneco al pueblo de Pára
mo del Sil. 

Confina:. 
N. con Susáfíe. : 
E . con Matalavilla. 
S. con rio y terreno labran' 

tío. • ' • • •• 
O. con rio y terreno labran' 

' «O . ; 

Monte-redondo y sus agre 
gadoiJ-^Pertenece al pué 
blo do Añilares. 

Cotifiha.- > • • 
N. con. Asturias. " 
E., con Prados. ; 
S. cónfrio. 
O. con Anllarinos. 

Quercus pubescens, 
Willd. 
Roble tócio. 

Quercus pubescens. 
Willd. 
Roble tócio. 

Páramo del S i l 

Páramo del S i l 

Traviesas y sus agregados'.— 
Pertenece al pueblo de Ar 
gayo. , ." : < •: • 

Confina:. . •>•>-
N. con pr.idos. ' ' 
E- . -cónlJl lo . !"1' ' ; ' 
S. con camino. 
O. con San Pedro. 

Valderrio y Valdeferrera;— 
Pertenece al pueblo de Sor 
beda. 
' Confina: 

N. con prados: . 
E. con rio Sil y camino. 
S. con l.angre. 
O. con Argayo. 

Páramo del SU 

371 

372 

ftmferrada., 

Ponfcrrada.. 

Qaercus pubescens, 
Willd. 
Roble tócio. 

Quercus pubescens 
Willd. 
Roble tócio. 

Quercus pubescens 
Willd. 
Roble tócio. 

Qnercus pubescans. 
Willd. 
Roble tócio. 

359 

l . M O 

200 

373 IPriaranza. 

Los Valles y sus agregados.' 
Pertenece al pueblo de An 
llares. : : í 

Confina: 
N. con terreno labrantío. 
E. con terreno lobranlio. 
S. con terreno labrantío. 
O. con Sorbeda y Argayo. 

Pallarcel y sus tres barrios.-
Pertenece al pueblo de Ote
ro. 

Confina: 
N. con camino y rio. 
E. con tierras. 
S. con:monte de S.Lorenzo. 
O. con el de Toral, 

Valle Capón ĵ sus agregados. 
—Pertenece al pueblo de 
Son Lorenzo. 

Confina: 
N. con terreno labrantío. 
E.. con terreno labrantío. 
S. con: monto de Toral y Ote

ro.-
O. con monte de Toral y Ote

ro. 

Ferrado y Carroycobos. -Per
tenece al pueblo de Para-
dela.de Muces. 
• Confina: ' ,". 

N. cou monte de la Chin». 

Quercus pubescens. 
Willd. 
Roble lócio. 

Quercus pubescens. 
Willd. 
Roble tócio. 

180 

2501 

120 

100 

Quercus pubescens. 
Willd. . 
Roble tócio. 

10 

200 

.«¡11 

t v 

f 

' 4 

v 
i ' * ¡ 

v -

•4*1 

' i 

é l 
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374 

37u 

316 

378 

379 

380 

381 

38J 

384 

Términós 
niu¡iti:i|ialds'.' 

jlfotiibrcs, parlenenel» y ttinQnM 
tle K ' i müiítes. 

E . con terrenpUnbrantlfl •; 
S. con el de l'ombricgo. 
O. con el de Voces. 
I 

Priamnsa. . . Rcptmiío.—Verleneccnlpue 
I blo de. Priaranza. 
I • Qmfmn: .•*'•!•' 
N.-con tferreno Inhranllo. 
K. con rnonle ríe Rimor. 
S. con el de. VjUavieja..-. 
O. con el de Villovíejii. .• 

Pueiiíc di- Do- Coló (El) -Pertenece al-pne-
minijoFlonzt blo de San Pedro. 

'.. -, .' I'm'/inn: , 
N.; coil-tcrreno'labrniitio^ 

•i: 15. ctili-iiionlc do Sotillo. . 
S. con el do Arderá. 
O. con el delArdera.- .' 

Pucnle de Do- Chao de Rniiio y stisogrosn-
mingoFlorez dos ¡Pertenece al pueblo 

de Robledo de Sobrecaslro 
Confina: .<*:.•.• 

N. con lerrenojabrantlo. 
E. con'.'monle de Sotillo. 
S. i con monte detSolilln. 
O. con'el de San Pedro. 

S. Clemaile de 
Xaldueza 

S. Clemente de 
Vuldueta 

S. :Clcmeiile de 
Valduesa. . 

S . Clemente de 
Xaldueza. 

S. Clrmrntc de 
Valducza... 

San Mateo.'Pertenece oTpne, 
blo de liorizas y.P'efialba. 

Confina; ' i 
!V. con monte de Manznnedá 
E. con reguero. 
S: con el de Salceda. .• 
O. coli rio. > 

"' •• 

Valle de Fiemas —Pertene
ce al pueblo de-Montes.' 

Confina; ' 
N. con terreno labrantío, 
fi. con monte de Peñalba: '. 
S. con el de Llamas : - v 
O. con el de San Adriano. 

Valle dé Forgas.—Pcrterlcce 
al pueblo de Valdefrancos. 

Confina;: -. ' ; 
N. con inonf-e de S. Adrián 
E. con el pueblo. 
S. con San Cletnenle. 
O. con monte Viilanueva. 

dtiiúiiTafit'er' 

: —20— 
CafcMft 

nrorail:! de 
líéctáreas. N.* 

Qnercus pubescens. 
WHW. 
Roble lócio. 

Quprciií pubescens. 
VVilld. . 
lioble tocio. ' 

Oirorcus pnbescens. 
Willd. : 
Hobfe tócio'. 

Qucrcus pubescens. 
Willd.i 
Roble tócio. 

Qaercús: pubescens. 
Willd.'i; 
Roble tócio. 

Qñercus'pabescens. 
Willd.:-: 
Roble tótio. 

Quercns pubescens, 
Willd. : 
Roble tütio. , 

Valle dé;F<¡rnas —Pcrlenece 
al pueblo de S. Clemente; 

Confina; 
N. con monté de San Adriano 
K con el puebloi • 
S. ci>n luonle de Valdefron- Quercus pubescens. 

eos. Willd. • 
O. con el de Villanúevo. Roble técio. 

Vaile de Raliariedo>-Perte: 
• nece ál pueblo de liorizas y 
Peilalba. 

Confina: . 
N, con Borlzas.--. 

con monte de la Pobla-
•lura. 

S. con iConte de lo Pobla
dora. 

O. con reguero. 

Sigueya. 

Sigueya. 

Sigueya. 

Abedulo.—Peí tenece al pdí-
blodeYcbra. , 

Confina; • 
. \ . con inonlo de Llamas y 

Santnlavilla. 
E. con el de Sigueyá. 
S. con el de Sigueya. 1 -
O. con tc iTbno labrant/o: 

Chano Morgste.—Pertenece 
al pnebln i|c Vcbra. 

Con fina; 
N". con monte de PoKibrtpgo 
i'̂ . con el de Sanlalnvilht; 
S. con terreno labrantío. 
O. con monte de Ponibriegó 

Encuentra y Val'cs —Perle-
ñeca al pueblo de Sotillo 

Quercus pubescens. 
Willd... 
Roble tócio. 

Qucrcus pubescens. 
Willd 
Roble tdeio. 

Qucrcus pubescens. 
Willd. 
Roble tócio. 

100 

100 

100 

400 

500 

S00 

100. 

200 

1.000 

1S0 

200 

3SS 

386 

387 

388 

389 

390 

391 

393 

Tarmiroi 
miiiiicipíircs.^ 

Sigueya. 

Sigiieya. 

Sigtiega. 

Sigln 'eya. 

Sigueya. 

Sigiieya. 

Sigiieya. 

Sigueya. 

Sigueya. 

Kombréü, petlaneiicia y c.liíiüt! 
de tus nioiites. 

•Confina; 
N. con nionte de Robledo.: 
E . con el rio. 
S. con Sierra dé la Arderá y 

Ranuza. . 
O.1 con Sierra de la Arderá y 

Banuza. 

Fresnedo -Pertenece al pue
blo de Silvñu; 

Confina: • ..i. .>. 
N. con monte de Forina. 
E. con monte de Forma. 
S. con monte-de' Formn.-
O. con monte de la I'eña y 

sus agregados. 

Palomas ¡y sus agregados—: 
t Peíle'nece al pueblo de Si 
gueyaj 

Confina:' ¡. ¡i, . , 
N. con monte lile I-Llamas, 

Yebra y Sotilloe. 
E . con terreno labrantío.-. 
S. con tnontes. db.i Lomba, 

Cordera y Cosayo 
O. con;montes de Lorabo, 

: Cordera y Casayo.. 

La Peña-arnado y sus agre 
gadosi—Perleueceal-pne 
blo de Silván; . 

Confina: 
N. con monte de Forna. , 
E. con el de Fresnedo. . 
Si?con el de la flaíía. 
O,: con/comino.-: •;: •.- • 

Rebedal y sus Valles —Per
tenece al pueblo de Renu'. 
za. ;- i, i , ! ! . , : 

Confina: 
N. con iponte de Sotillo.-, •• 
E. con el de Sigueya. . .. 
S. con terreno .labrantio. 
O; con Sierraladera. 

Santa Elena (El otro lado.de,) 
— Pertenece al pueblo de 
Lomba..-;.. , 

Confina: 
N. con monte de Sigueya. 
E . con ei de.Odolloi 
Sr con el de Silván. 
O. con' el de Silván. 

Sierro y Mala de Alejo.— 
Pertenece al pueblo de 
Ponibriegi;. 

Confina: 
N. con monte .do. Ferradillo, 
Ei con el de Santaiavilla. 
S.;con lerrenoilabranlio. 
.0. con. terreno labrantío. 

Feco (El), y el otro lado — 
Pcrlenece al pueblo de Si-
gticya. 

Confina: 
N. con unas. 
E,.(jonitnonte de Llamas.. 

¡S.icon el l.ombo y Odollo. 
jO. con viñas. 

lisnfraz. Valdetiicso, IÍ las 
lierrijs de VaUU'puradiella 
— Pertenece al pueblo de 
Llamas. 

Cvnfna: 
N. con innnle dc jlonles. 

J¡ . con ei de Ótlolio y Peñalba 
¡S. con pai [¡rulares y cami

no 
O. con monte de Santalavi 

lia. 

.'Barü'os y sus agregados — 

I Pertenece al pueblo de 
Lomba. 

Confna: 
:N. con monte de Sigueya, 

dúmlnanlft.-

Quercus pubescens 
Willd..-.. 
Roble: tócio. 

; i 
Quercus pubescens. 
Wjlld.. , 
Roble tócio. 

Quercus ¡pubescens. 
Willd.:" 
Roble lócio. 

Quercus 'pubescens. 
Willd.:;: 
Roble tócio. 

Quercus pubescens. 
Willd, . 
Roble tócio. 

Qnerrus pubescens. 
Willd.' ; 
Roble tocio. 

Qnercuspubescens. 
Willd. 
Moble lócio. 

Quercus pubescens. 
Willd. . 
Roble tócio. 

Qnercus pnbescens 
Willd. . . . 
Itoble lócio. 

-iforaHa rít 
.met^rsiis.' 

i 800 

400 

i. 000 

: 900 

900 

700 

S00 

500 

.000 


